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En fecha 17 de Febrero de 1989, el Pleno del Ayuntamiento de

Vitoria-Gassteiz en su sesión ordinaria, adoptó el acuerdo de aprobar

definitivamente el "Plan Especial del Sistema General de Administración

Pública - Sede Central del Gobierno Vasca lf
, determinando que debería de

redactarse un Estudio de Detalle dirigido a definir los volúmenes del

"Area de Movimiento de la Edificación" señalada en éste.
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Hirigintza. Etxebizitza eta
lnguruglro Sella

1. - ANTECEDENTE

2.-MEMORIA

11

El presente Estudio de Detalle se redacta pues, con la finali­

dad de definir 1~ volumetría del edificio contenida en el "Area de Mo­

vimiento de la Edificación" del Plan Especial, dando complimiento así

al acuerdo plenario del Ayuntamiento.

II
11

Es preciso señalar que en la actualidad se encuentra en vías

de finalización la realización del Proyecto Básico para la construcción

del edificio, conteniendo el presente expediente las determinaciones

derivadas del mismo.

3. - DETERMINACIONES DEL PLAN ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE

ADlIfINISTRACION PUBLICA - SEDE CENTRAL DEL PAIS VASCO.

Las determinaciones del Plan Especial del Sistema General de

Administración Pública - Sede Central del Gobierno Vasco, se hallan re­

flejadas fundamentalmente en la alegación cursada por la Dirección de

Ordenación del Territorio y Urbanismo ante el Ayuntamiento de Vitoria­

-Gasteiz en el período de exposición pública del expediente abierto

tras su' aprobación inicial, ya que fue recogida por la Administración

Municipal en su acuerdo de 16 de Septiembre de 1988.



[n rel¡lción con el l.'.xpediente urbanistico "Plan

Espedal del Sistema General de Administración PCiblica de
la Sede del Gobierno U¡¡SCO, en Lakua" aprobado inicialmen­

te por el Pleno del Ayuntamiento en fechil 15 de Abril de

1968 y il la vista de un ... alteración que ha acordado el

Consejo de Gobierno en Fecha 26 de Junio en relación con
111. ampliación de las instalaciones, sirva el presente es­

crito a modo de illegación p¡¡ra que s(la tenida en cuenta,

segCin el contenido y justificación que figura en el AO(\xo,
en la aprobaciÓn pro\'isional y en la misma sea introducida.
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Tal alegación es la siguiente:

Hirlglnna. Etxeblzltza ata
Inguruglro Salla

I

1(_9"d,ocumento urbanístico enviado al Ayunta­

miento plant$aba la nueva edificación a r",alizar segCin un

aprovechamiento ,'urbanístico sobre rasante de 25,000 m
2

más el aprovec.htüniento da los sótanos. Este aprovechamien­

to resultaba notilblemente inferior del que el Plan Generd

posibilita en el conjunto de la parcela con el indice de

1,25 m2 /m 2 • (Aprovechamiento urbanistico que resta por

agotar 50.72~,07 m2
).

El' Gobierno" Uasco en su Sesión de 28 de Junio de

1988 acordó,lipr?bar:,~_a ampliación de las instalaciones se­
gCin una resolución que agotase el aprovechamiento urba­

nistico planteado por el Plan y seqÓn un esqul,'lma edifica­
torio dl;l: tr~s sót<,;nos, planta baja y !i alturas superiores.

Esta alternativa distribuye oficinas y despachos

sobre rasante, archivos y usos complementarios en primera

'planta de sóta.tloy aparcamientos en planta segunda de só­
tano incluyerido' Una tercera planta d('l sótano destinada a

aumentar las dotaciones complementarias de aparcamiento.

Las carachristicas que definen esta alt('lrna,tiva

50n. }as sigu~ente.s;.

Superficie Citil de usos admi­

nistrativos:

41.300 m2
/1,2 ~ 34,417 m2

APROUECtlAMIENTO URUANISTICO

PARA USOS AOMINISTI/AfIV05

(plantas 'obre rasante fIIás

primer sótano): 41.300 m2

35.400 l
APRÚ0ECH~MIENTO UR9ANISTICO

MAXIMO SOBRE RASANTE:

OCUPACION DE PARCELA POR LA

ED,IF-ICApON:

NCimero de plazas de aparcamien.

to obligatorias en sótanos:
34,417 m2 /100 m2 _ 345 uds,

345 uds. - 209 uds. ~ 136 uds .."." .
"' ... '"

Superficie para aparcamientos

en sótano no computable como

aprovechamiento:
136 uds. X 20 m2 _ 2.720 m2

A3
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2'
m

comoapar,camiento) :
5.900 m2 +3.18Ó"m2' ..'9;080

9.060 m?120 ll-~ 454- uds.
454 uds. + 136 uds.:

NUMERO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO
TOTAL EN SOTANO (suponiendo que

las plantas segunda y tercera de

sótllno se utiliz.an tohl~lente

Aprovechamiento urbanistico

bajo rasante que computa

como aprovechamiento:
.900 m? 2.720 m2 ~ 3.180 m

.180 m2 + 11.600 m2
'" 14.980 m

2

AI'ROVECIIAMIENTO URUANISTICO TOTAL:

35.400 m2 + 14.960 m?: 50.380 m?

Hirigintz8, Etxebizltza eta
Ingurugiro Salla

Presupuesto toi;¡ll de Construcción de

la Edificación y ia Urbani~ación de

la parcela (incluido)2% IVA): 3.526.599.037Pts

NUEVOS PARAMETROS URBANISTICOS QUE HAN DE INTRODUCIRSE EN

¡'''' -;....,"':••c¡:1,. PLAN ESPECIAL COMO DEFINITORIOS DE LA NUEVA ALTERNATI-

:"E~~:~"'V'>A :
";l" "

;; ~ ..;) I~·.~ SU6AMlIITO INSTALACIONES PROYECTADAS

..,);1.A.1.- Area Nuevo Edificio Administrativo Planteado .

.. Régimen de Edificación

Aprovechamiento máximo sobre rasante: 35.4-00 m
2

_ Ocupación máxima de parcela: Con la finalidad

de ofrecer una total libertad de diseño al pro­

yectode 'construcción~ no sesel'\ala una ocupación

mbima de parcela, s:alvo la proph del Area de

Movimiento de la edificación (8451,37 m
2

).

Aprovechamiento máximo bajo rasante:

Podrá al cantar hasta 3 sótanos con

una superficie total 'de 17.700 m
2

Saluda ~n Vitoria-Gasteiz, a 21 de Julio de 1988

Itta.Fdo, .

~"LURRALDEAREN ANTOLnK~ ~1R1G1NTZA ARTEZKARIA

'L DIR'CTOR DE ORD'NAC ~T;RRITORIO '. UR"NISMO

~ ~ ÚJ
,+""'" .,t-of'

2) Asi mismo de forma indapendiente a h anterior alega­

ción y ante la posibilidlld dEl que fues~ preciso introdu­

dr una conexión en forma'de 'p<lsarelaa nivel superior

entre la nueva ~dificación y la existente, seria necesa­

rio qu~ se permiti~se en el acuerda de aprobación povi­
sional la .determinación d~ que tal pasarela pudiera eje-

ILMO. SR. ALCALDE-f'RESIUENTE DEL AYUNTAMIENTO DE mOR1A­

9..@1ill

J



EN EL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE

"1
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A) Características volumétricas de la edificación:

Hirigintza, Etxebizitza ata
Ingurugiro Salla

4. - CARACTERISTICAS RELATIVAS A LA SOmCION PLANTEADA

]

- Estructura del Edificio:

2 Sótanos + Planta Baja + 4 Plantas.

Altura máxima de la edificación a cornisa: 21,5 m.

(cara superior último forjado)

- Superficies construídas:

Superficie sobre Rasante:

Superficie: bajo' Rasante:

Primer Sótano:

Segundo Sótano:

6.845,43
2

m .

7.199,31
2.

m .
14.044,74

2
m

6.480,78
2

m,'

5.767,38
2

m

5.137,82
2

m

.137,82
2

m

5.137,82
2

m

27.661,62
2

m

Cuarta:

Segunda:

Tercera:

ti;

Planta Baja:

Planta Primera:

-Bajo Rasante:

-Sobre Rasante:

'11
I1

SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL: 41.706,36
2m,: •

B) Características del edificio en cuanto al uso de cada una

de las plantas:

- Superficies útiles:

*Usos Administrativos: Sótano Primero: 3.537,68
2

m

Sótano Segundo: 6.536,27
2

(total)m

Baja: 5.940,21
2

"m

Planta Primera-: 5.395,43
2

"m

"
2

Segunda: 4.577,14 }Ji

"
2

"Tercera: 4.577,14 m

" 4.577,14
2

"Cuarta: m
2

T O T 1, L 35.141¡Ol m
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2
m •2.697,78Sótano Primero*Uso Aparcamiento:

Hirigintza, Etxebizitza ata
Ingurugiro Saila

C) Cumplimiento de las determinaciones. impuestas por el Plan

Especial:

Plan Especial Edificio Propuesto

-Aprovechamiento máximo

sobre rasante 35.000
2

m 27.661,62
2

m •

(3 sótanos) (2 sótanos)

-Ocupación máxima de

parcela

-Aprovechamiento máximo

bajo rasante

8.451,37

17.700

2
m;

2
m

7.199,31

14.044,74

2
m.

2
m •

!I
-Cumplimiento del estándar exigido por el Plan General para los

edificios de usos admini$trativos en lb que respecta a plazas

de aparcamiento:

2
Estándar: 1 plaza Aparcamien~o/ ·100 m superficie util

dé 'usos administrativos.

Superficie útil

usos administrativos: 35.141,01
2

m

2
35.141,01 m superficie útil/lOO 352 Plazas.

Déficit existente anteriormente: ~

380

Plazas Creadas Interior edificio:

Parcela Ampliación:

78

302 (Ver plano)

380



Hirigint;z:a, Etxabi;z:itza ata
Ingurugiro Saila

Altura edificación:

Plan General

Número alturas

sobre rasante : Planta Baja + 5

alturas

Altura máxima

Departamento de Urbanismo. Vivienda V
Medio Ambiente
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Edificio Propuesto

Planta Baja + 4

alturas

o cornisa 21,5 m. 21,5 m.

No obstante superan la altúra máxima diversos elementos singu­

lares del edificio (Escaleras de acceso a cubierta, Sala de climatiza­

dbréS'i Cereña met:Álica', LueernarioS' dé patioS' longitudinales, antepe­

chos, torretas de ascensores)- tal como se· desprende de la documentación

gEáEJcáJ .,

En Vitoria-Gastei'z, a: Julio de, 1989:.

Los Arquitectos

Jesús W---..l.:HQUICIA, Luis URIARTE

39871JN/Ié


	1. - ANTECEDENTE
	2.-MEMORIA
	3. - DETERMINACIONES DEL PLAN ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE ADMINISTRACION PUBLICA - SEDE CENTRAL DEL PAIS VASCO
	4. - CARACTERISTICAS RELATIVAS A LA SOLUCION PLANTEADA




